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R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de

Gobierno, Trabajo y Justicia de la Provincia, informe a esta Cámara Legislativa lo

siguiente:

1 - Forma o modo que califica a los beneficiarios del Plan Trabajar;

2 - listados de personal ingresado;

3 -si en dicha operación intervienen Secretarías o Subsecretarías del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE MARZO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97.-

Dr. RUBÉN O. HERRERA
Secretario Legislativo
Legislatura Provincial

M\RCELO J. ROMERO
presidente 1Q

A/C
Legislatura Provincial


